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-U, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Munlcipalidad de Chillán VieJo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
CONCHA MONTECINO SOLEDAO ALEJANDRA,
TÉcNrcO EN ENFERi'ERíA DE NIVEL SUPERIoR,
CONVENIO COMPLEMENTARIO PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN
ATENCION PRIMARIA 2021 CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET.IERIA

Las necesidades del servicio, lo establecido en el inciso 2'
del Art. 2'del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, refundida con todos sus telos modificatorios; El
DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las
Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud
¡liurl¡¿ip¿i.

CONSIDERANDO:

La necesidad de ejecutar el Convenio Complementario
Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2021, en el CESFAM
Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

"Convenio Complementano Programa de Forlalec¡mienlo
de Recurso Humano en Atención Primaria 2021" , firmado con fecha 1 0 de sept¡embre de 2021 ,

entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble. el cual fue aprobado
por Resolución Exenta del Servicio de Salud Nuble 1CN"4945 del 16 de septiembre de 2021.

Contrato a Honorarios de Doña CONCHA MONTECINO
SOLEDAD ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 28 de
septiembre de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3731/29 .06.2021, el cual mod¡fica
Decreto Alcaldicio N' 755/05 .02.2021, que establece subrogancias automát¡cas para

rurrLrerrarru§ que rr ruru€t' 
Decreto Alcaldicio N" 4485/10.08. 2021, que designa y

nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

DECRETO:

'1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 28 de septiembre de 2021, con Doña coNcHA MoNTECINO SOLEDAD ALEJANDRA,
Técnico en Enfermeria de N¡vel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No 20.373.806-4, como

sigue:
En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la lluslre Municipalidad de

chillán viejo. Persona .lurídi.á rle Dere-cho PriHico, Rt¡t No 69 266 5OO-7. Representádá rr)r su

Alcalde, Dbn JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No

13.842..5O2-g, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle selrano No 300, en

adetante la Municipalidad y, Doña coNcHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, de

profesión Técnico en Enférmeria de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No

lo.¡zs.eoo¿, estado civil soltera, de nacional¡dad ch¡lena, dom¡ciliada en Villa Robinson

áa¡',tíiez, Pasaje Piiito #967, co¡'rli¡¡a,je Chii¡á¡; en a,jeiantÉ, ia PÍesta'joia 'je Se¡'icios,

qr¡én"" n"n convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a

continuac¡ón se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la necesidad de contratar los

."*¡"ü" de Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANORA, Técnico en Enfermería

á" ñ¡r"t Superior, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio

óárpr"r"niá¡o Éiogr"." de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Pnmaia 2021 ,

en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"
CHTLLAN vrEJO, 

3 0 sEP 2021

VISTOS:
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anlerior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
viene a conlratar los servicios de Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAO ALEJANDRA, el
que se encargará de realiza¡ las atenc¡ones en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ub¡cado en Avenida Reino de Chile #1211, seclores rurales, centros
comunitarios, establecim¡entos educacionales, rec¡ntos rel¡g¡osos y domicilios particulares de
usuarios pertenecientes a d¡cho CESFAM de la comuna de Chillán Viejo, u otros que sean
destrnados para campaila de vacunacron; debrenclo ejecutar las s¡gurentes tareas, las cuales
podrán ser evaluados por la direclora del establecimiento o quien asuman sus
responsabilidades para tales efec'tos:

- Realizar procedimiento de inmunización según corresponda, tanto intra como eltramural.
- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte de

vacunas.
- Realizar reg¡stro en plataformas deslinadas para monitoreo de vacunas (Reg¡stro

Nacional de lnmunizaciones u otras plataformas indicadas por Seremi de Salud).
- Registro de información en planillas correspondientes en relación a los usuanos

benef¡ciados.
- Olras acJivkJades inhereñtes ál cárgo salicitádos por la Drectora del Establecimiento o

qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAO ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, por 176 horas mensuales, las que serán distribuidas de lunes
a domingo, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del Establecimiento o quienes asuman
§u§ I E§P(,| t§Ctu tud(¡t § pdtd tdtti§ litg\.tu§,

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD
ALEJANDRA una vez prestado el servicio, el valor por hora de $3.300.- (tres mil trecientos
pesos) ¡mpueslo incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡f¡cac¡ón emitida por la
Directora del Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡c¡na de Partes del Departamento de Salud,
a más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios. De
lkaoer con una fecha nosterior, el pago se realizará al rnes siorÍenle
Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los informes, revisados por Recursos
Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades para
tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del
mes siguiente a efecfuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán
cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud
ttuutt.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de octubre de 2021 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de noviembre
de 2021.

QUINTO: Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, se compromete a

efecluar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el

Servicio de Salud ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

sEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carác{er de esenciál a la
nresenle clá¡s¡la, o¡e C conlra{o a honorarios se suseritrc cn virltrl de las factlllades qlÉ se

btorg"n " la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña CONCHA

MOñTEC|NO SOLEDAD ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la

calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsab¡lidad del mun¡c¡p¡o cualquier accidente, hecho fortuito u otro que

le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad

atj¡-rii¡ist¡ativa estabiecirja en ei Aii. 52,.ie ia Ley ii" i6.575, Oigánica Constiti¡cio¡-¡¿i de Bases

éánerales de la Adm¡nistración del Estado, además, se deja establecido, que cualquier costo

asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva

responsabil¡dad.

sEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo-de las tareas

de esle conlráto á honofarios será dc axcklsiva rqs¡r¡¡satúlidacl rle Doña CONCHA

iIONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA.
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OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Admin¡strativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecla a ninguna de las
¡nhab¡lidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Fslado, que pasan a exnresarsé'

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parienles
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

_ lguál Pl\Jlllt,lul\,ll llrgllcl It §Plrul,t (¡li lU§ UllL-l,tulii§, AUI I lll ll§tl d(¡Ul lr§, lt Pllr§lrlltáll!E§ y

socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rect¡vos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
servickrs uliliec s¡r oficio o lrrs lúenes as[narlos a su cárgo en acJividarles Ínlílic.o oárlidistás o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art.
5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término antic¡pado a su contralo.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los serv¡cios del
presládor cle Servieins, así como en el c:so or¡e á no desee effilinlrár nrestenrro servicins a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por los
§Ér vrurus rllrLuvét [tt tttr tEáll¿éu(J§.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, frjando su domicilio en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClitO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Vie.io.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del CESF elle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Cofllreres Díre.ctora (R Sahrl fltrunicioal o ouienes ásumen slls

responsab¡l¡dades
realizado debe cargarse a cuenta No
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f\E\rlt¡ ¡ f\EarE l rifavn rrt.
(,

A

L¡J
I:S

,/
DEJORGE DEL POZO ASTENF

RAF
SE Rto

OS FUENTES
)MUNICIPAL (S

rAdfferoí
0L

PL /RBF

nló

ada "HONORAR
la llustre Mun

E

efectos
3.- El

DISTRI CION: Contialoria Registro SIAPER' Secretaria MuniciPal

215.21
de Salud



t#.i1

-$, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
itunlcipalidad de Chiltán Vlejo

En Chillán Viejo, a 28 de septiembre de 2021, entre la llustre Municipal¡dad de
Chillán Viejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.5O2-g, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
arlelante lá Municipálidá<l y Doña CONCHA IIONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, de
profes¡ón Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
20.373.806-4, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Villa Robinson
Ramirez, Pasaje Pinlo #987, comuna de Ch¡llán; en adelante, la Presladora de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
cont¡nuación se ind¡can:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, el
que se encargatá de rcalizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en Aven¡da Reino de Ch¡le #121 1 , sectores rurales, centros
rvrrvr¡ rnilarinc éqláhléñirrriéñln< ar1¡ ¡r'ar.ianalc< rcrintñc rélir'ti^ea< v dami¡ili¡< narli¡r rla¡ce dc
usuarios pertenec¡entes a dicho CESFAM de la comuna de Chillán Viejo, u otros que sean
deslinados para campaña de vacunación; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas, las cuales
podrán ser evaluados por la directora del establec¡m¡ento o qu¡en asuman sus
responsabilidades para tales efec{os:

- Reaiizar proceciimienio cie inmunización según corresponcia, tanio inira como extramurai.
- Mantener adecuadamente el manejo de cadena de frio durante el uso y transporte de

vacunas.
- Realizar reg¡stro en plataformas destinadas para monitoreo de vacunas (Registro

Nacional de lnmunizaciones u otras plataformas ¡nd¡cadas por Seremi de Salud).
- Registro de información en planillas correspondientes en relación a los usuarios

beneficiados.
- Otras actividades ¡nherentes al cargo solicitados por la Directora del Establecimienlo o

quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
esoecificádes en esla cláusula oor 176 horas mensuales. lás orte serán distribuirlas de lunes

a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡miento o quienes asuman
sus responsab¡l¡dades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD
ÁLEJAñDñA u¡.|á VeZ pÍesiaüú É¡ S¿rv¡ü¡O, r¡ V¿¡Oi pút ú|4 uE ¡o.ouu.- (r.rt § 

'|r 
UturE||(u§

pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas

irabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la
Direáora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus

responsabilidades para tales efeclos.
Este informe debeÉ ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de Salud,

a más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de servicios. De

llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizará al mes siguiente

Loi honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por Recursos

¡trr"no. y entregados a la unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades para

tales efedós. El p--ago se hará efeclivo en el transcurso de los pr¡meros quince. días hábiles del

n1".".gui"nt" a etáraaa la prestación En los c¿sos que corresoondá, estos honorerk)s serán

cancelados, una vez que se;n recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud

Ñuble.

CUARTo:Elpresentecontratoahonorariosseiniciaconfecha0ldeoclubrede2o2ly
durarám¡entrasseannecesariossusservicios,S¡empfequenoex@dandel30denoviembre
!É ¿,v¿ I .

CONTRATO A HONORARIOS

PRIMERO: De Ia labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
seryicios de Doña CONCHA MONTECINO SOLEOAD ALEJANDRA, Técnico en Enfermería
de Nivel Superior, para realizar las ac{ividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio
Complementario Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria 2021,
en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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QUINTO: Doña CONCHA MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, se compromete a
efeciuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
olorgan e la municipalidad ¡lor el arl No 4 de la Ley 18 883. por ll¡ oue Doña CONCHA
MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que
le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
\rL-t ritdri§ uli td ¡1ut I t íDU autvt I uct E§tatuu, dugll¡a§, >q utija E§td9Ñi\,luu, guti Luátqutcr u{J§(u
asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de su exclusiva
responsabil¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña CONCHA
MONTECINO SOLEDAD ALEJANDRA.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrativas. La
nresladora de Servicios, e lravés de declaración jrrraria señaló no eslar afe..Ja a ninouna de las
inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, mn la Municipalidad de Chillán Viejo.

- I EÍCt l.lgtU§ pg ulg tE§ uur ra t. tvtulltutPaltudlu uY \Jlllllélr vlElu, d lllEllu§ tlut >tr

refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y

socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la

Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
- Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios direclivos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Denarlamcnto o su eorrivalenfe, inel¡sive

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De tas Prohib¡c¡ones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de

servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político partidistas o
en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art.

J U9 r¿r Lrry lv.v+v.
su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del

prestador de Seryicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la

itlunicipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comun¡que a la otra su decisión' sin que

exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente contrato a

ñonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo
ástimare conveniente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por los

servicios efectivamente real¡zados.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Serv¡cios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go c¡vil, fijando su domicilio en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Munic¡oalidád de Chillán Vieio

En señal de aprobación para con

CONCHA MOilTECINO SOLEDAD ALEJAND
RUT No 20-373.8{16¿
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